Palabras de la viceministra de Diáspora y Movilidad Humana, Cindy Mariella Portal, durante la Sesión de Diálogo con el Comité para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares (CMW)

Jueves 30 de marzo de 2023 



Es de mi más profundo pesar iniciar esta intervención con un hecho que ha llenado de luto a familias salvadoreñas y de hermanos Centroamericanos. 

Como Gobierno de El Salvador hemos hecho una enérgica condena y pedido la más profunda investigación relativa a los hechos ocurridos en Ciudad Juárez, México, donde pudimos constatar por medio de un video que los migrantes fueron abandonados en sus celdas sin posibilidad de ponerse a salvo. 

Hechos como estos son deplorables y como Gobiernos no podemos permitir que estas acciones queden impunes, abriendo la posibilidad de que se repitan en detrimento de grupos vulnerables como lo son los migrantes en paso. 

Convencida de lo anterior, personalmente me estaré movilizando a Ciudad Juárez para dar seguimiento al proceso de apoyo de repatriación de nuestros connacionales, y para tener reuniones que lleven a esclarecer esta lamentable situación. 

Ruego, pues, a los miembros del Comité su comprensión ante la imposibilidad de quedarme al resto de la sesión de diálogo, pero es mi mandato, responsabilidad, y más allá de todo, mi más profunda convicción, la de velar por el respeto de los derechos humanos de nuestros migrantes y sus familias. 









(Saludo según precedencia) 

Amigos todos, 

Luego de esta introducción, me permito reconocer el trabajo que realiza el Comité para revisar los informes de los Estados Parte, como mecanismo de seguimiento a la implementación de la Convención; y resaltar la utilidad que tiene esta modalidad híbrida para El Salvador y las gestiones por organizar el espacio para el diálogo, incluida la interpretación.

El Salvador tal como lo establece la Constitución de la República en su artículo n°1, reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado.

Además, se reconoce que todas las personas son iguales ante la ley y gozan de los mismos derechos, sin restricción alguna de nacionalidad, raza, sexo o religión.

Mi país es uno de origen, tránsito, destino y retorno. Como país campeón del Pacto Mundial, tenemos un gran compromiso con alcanzar una migración regular, ordenada y segura; velando por el respeto de los derechos humanos de todos los migrantes y sus familias, sin importar su condición migratoria y sin discriminación de ningún tipo.

El Salvador no ve la migración como números engrosando listas. Estamos convencidos que, detrás de cada persona, hay una historia de resiliencia y de esperanza que debe ser atendida, y precisamente para dar esa atención, es que hemos realizado una serie de acciones que detallaré más adelante. 

Reconocemos el derecho a migrar, pero también reconocemos el derecho que tienen las personas a permanecer y desarrollarse plenamente en sus comunidades, y no verse forzados a tomar una decisión que pone en riesgo su vida. 

Es por ello que desde 2019, el Gobierno del Presidente Nayib Bukele, busca minimizar los factores estructurales que motivan la migración irregular; impulsar un abordaje integral de la movilidad humana; y priorizar el valor de la diáspora salvadoreña como socios para el desarrollo. 

Lo anterior con un enfoque integral, intergubernamental, intersectorial y con compromiso de país.  
Por ello estamos presentes en esta sesión, 23 instituciones gubernamentales y autónomas; además nos acompañan la Fiscalía General de la República, la Procuraduría General de la República, como una muestra del trabajo interinstitucional y estatal que tenemos en esta materia. 

El Salvador sufrió por décadas por la violencia criminal que posicionaba al país con la tasa de asesinatos más alta del mundo. Según datos del Banco Mundial, en 2015, la cifra de asesinatos era de 105 por cada 100,000 habitantes.

El Gobierno del Presidente Nayib Bukele se propuso cambiar esta situación afrontando medidas complejas pero que han demostrado ser efectivas. 

Desde ahí que se ha impulsado una estrategia de seguridad completa para hacer frente de manera pronta y eficaz a esta escalada de barbarie cometida por los grupos terroristas.

Como resultados podemos nombrar que durante este mes no hemos registrado ningún homicidio, siendo marzo de 2023 el mes más seguro de toda nuestra historia.

Aparejado a la erradicación de la criminalidad y la violencia, también se trabaja en la generación de oportunidades, dando esperanza para permanecer en su país, en arraigo a las comunidades de origen, como una opción para que las personas puedan cumplir con sus planes de vida.

Así, se trabaja en la reconstrucción del tejido social, a través de la implementación de los Centros Urbanos de Bienestar y Oportunidades (CUBO). 

Estos espacios, actualmente 11 a nivel nacional, sirven para promover el desarrollo a través de la pintura, el dibujo, el baile, la cultura, las diferentes ramas del deporte, clubes de lectura, clases de inglés, computación, entre otros, y están equipados con las herramientas necesarias, para que las personas, principalmente niñas, niños y jóvenes, puedan desarrollarse de manera integral. 


Además, nuestra fórmula se basa en la implementación de medidas de política pública inclusivas y estructurales, acompañadas de una fuerte inversión del Estado para estimular de manera efectiva el desarrollo económico y social. 

El Salvador enfrentó la coyuntura de la pandemia por COVID-19 de manera excepcional, poniendo al centro de todo el accionar del Estado el resguardo de la vida y los bienes de la población. 

Para ello se crearon medidas económicas que incluyeron fondos para áreas como educación, salud, seguridad, agricultura y economía, contempladas en los presupuestos de 2021 y 2022. 

En otro tema, hemos sumado esfuerzos a nivel interinstitucional e intersectorial para acercar información sobre la migración irregular y sus riesgos, así como evitar que los migrantes caigan en las redes de tráfico ilícito de personas. 

A través de las 13 Ventanillas Integrales de Atención a las Personas en Movilidad, distribuidas en todo el territorio nacional, se han atendido a casi 6 mil personas hasta el año 2022.

Para generar arraigo en las personas retornadas, se han creado programas como Transformando Vidas, cuyo objetivo es reintegrar a las personas retornadas de manera sostenible, para prevenir una segunda migración, potenciando sus competencias y habilidades para el desarrollo personal, el de sus comunidades y del país.

Además, se realizan actividades lúdicas en los territorios priorizados, que permiten trabajar con jóvenes vulnerables para impartirles talleres informativos para desincentivar la migración irregular y, al mismo tiempo, ofrecer alternativas en nuestro país para seguir formándose y desarrollándose.

Como país, gestionamos la migración laboral identificando empresas en países como Estados Unidos, Canadá, y otros principales destinos; que permiten que nuestra población trabaje de manera regular y temporal, siempre y cuando se respeten sus derechos laborales.

Como parte de nuestra labor se brindan sesiones de orientación previas a la partida para los trabajadores migrantes y acompañamiento psicosocial a las familias, especialmente a los hijos e hijas de los trabajadores. 

Desde 2021, el Gobierno de El Salvador ha facilitado la colocación de más de 4,500 trabajadores temporales.

Sobre un fenómeno social que continúa sucediendo a nivel regional, debemos decir que El Salvador no ha tenido flujos migratorios irregulares masivos desde 2019. 

No obstante, con el compromiso regional que nos caracteriza, en 2021 participamos en una visita de alto nivel a la frontera Corinto, Honduras, en conjunto con Guatemala, Honduras y México en donde se adoptó una declaración regional para reforzar la respuesta trasnacional al tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas, así como de generar estrategias de atención y asistencia conjunta para el beneficio de personas migrantes en situación de vulnerabilidad.

El Salvador reafirmó que, al igual que todos los países de la región, está a favor de una migración ordenada y se condenaron los actos de algunos individuos que se aprovechan de la necesidad de las personas de migrar.

Además, a través de la Fiscalía General de la República, se impulsan acciones como parte de la protección y restitución integral de los derechos de las víctimas tanto nacionales como extranjeras, en especial, las víctimas del delito de trata y tráfico ilícito de personas.

Nuestro Gobierno garantiza el derecho universal a la salud mediante el acceso y la atención a todas las personas en el territorio, independientemente de su estatus migratorio.

Asimismo, durante la pandemia de COVID-19 se garantizó el acceso a las dosis de las vacunas contra el virus, sin distinción alguna de nacionalidad. Se han aplicado 44,443 vacunas contra Covid-19 a extranjeros.

El Salvador no discrimina a ningún estudiante por su nacionalidad. En los centros escolares, las niñas, niños y adolescentes extranjeros pueden matricularse sin requerimientos especiales.

En el sistema salvadoreño existen 6,916 estudiantes extranjeros, respetando su integridad y protegiendo sus derechos, razón por la cual no se informa sobre su condición migratoria o la de sus familiares.

Se garantiza el derecho a los servicios financieros sin ninguna regulación taxativa, como las transferencias, pudiendo movilizar sus ingresos y ahorros. 

Además, los trabajadores migratorios y sus familiares pueden inscribir bienes y propiedad intelectual en El Salvador, dado que, se brinda un trato igualitario a todos los usuarios, sin distinciones debido a su nacionalidad o situación migratoria.

Garantizamos el acceso a la justicia a las personas extranjeras a través de la Procuraduría General de la República, mediante servicios legales, humanitarios y sociales de carácter gratuito, brindando una atención integral a las personas extranjeras que se encuentra en tránsito, destino, residencia temporal, definitiva, en condición especial migratoria o en conflicto con la ley entre otros. 

La Ley de Migración de 1958 fue derogada, en virtud de la entrada en vigor de la Ley Especial de Migración y Extranjería y su respectivo Reglamento, en el año 2019.

En ese marco, se capacitó al personal de Migración y Extranjería y se actualizaron los manuales de procedimientos para que la nueva legislación fuera de fácil aplicación. Además, se realizan Jornadas de Carnetización cuyo objetivo es regularizar a las personas extranjeras trabajadoras migratorias.

Por otro lado, se está desarrollando desde septiembre de 2022, un proceso de extensión de carnet especial para el tránsito fronterizo seguro a personas salvadoreñas que residen en territorios al interior de Honduras, así como en la franja fronteriza de El Salvador afectados por la Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 11 de septiembre de 1992. Con esta iniciativa, se estarán expidiendo más de 18,000 documentos.

También, se ha facilitado el derecho de opción a la doble nacionalidad. Hasta la fecha se han extendido 145 documentos de identidad a personas hondureñas lo cual les facilita el tránsito fronterizo.





Sumado a todo lo anterior, en 2021 se creó el Viceministerio de Diáspora y Movilidad Humana, desde donde apostamos por una migración segura, ordenada y regular; atendiendo las etapas del ciclo migratorio, promoviendo la cooperación con países socios para gestionar oportunidades laborales en el exterior; mejorando la calidad en la atención a nuestra diáspora y velando por el respeto de los derechos humanos de las personas migrantes y sus familias, sin importar su condición migratoria.

Desde el 2017 El Salvador ha contado con el Fondo de Actividades Especiales para la Atención a los Salvadoreños y Salvadoreñas en el Exterior y para las Personas Retornadas (FOSALEX), pero no era utilizado para el fin con el que fue creado.

Con nuestra administración, ahora hay un uso transparente de dicho fondo y lo más importante, se ha materializado en la atención y los servicios que se brinda a nuestra diáspora hoy en día. 

Se han destinado alrededor de 40 millones de dólares con el fin de hacer efectivos los derechos de la población migrante salvadoreña y sus familias, incluidos los trabajadores migrantes. 

Por ejemplo, se han realizado cambios significativos a los servicios de atención y protección a través de nuestra Red Diplomática y Consular. 

Hemos inaugurado 16 nuevas Representaciones Diplomáticas y Consulares, dignificando la atención y servicio a nuestra diáspora, con espacios cómodos, personal capacitado, modernización de servicios para que sean eficientes y en corto tiempo.

Se ha creado el Consulado Virtual que representa el centro de asistencia a distancia para la diáspora que brinda asesoría, orientación e información sobre diversos temas de interés migratorio de forma ágil y de fácil acceso.

En la actualidad, la plataforma está dirigida a la población salvadoreña asentada en México, Estados Unidos y Canadá; próximamente cumpliremos un desafío más, se estará ampliando el servicio de atención para nuestra diáspora radicada en Europa.



Por otro lado, en 2022 entró en vigor la Ley Especial para el Ejercicio del Sufragio en el Extranjero, la cual tiene por objeto garantizar el ejercicio del derecho a votar y a postularse a cargos de elección popular de los salvadoreños en el extranjero, para las elecciones que se llevarán a cabo en el año 2024, por lo que los trabajadores migratorios y sus familias podrán ejercer su voto de manera electrónica.

Asimismo, se reconoce y garantiza el derecho de los salvadoreños domiciliados en el extranjero a postularse a cargos de elección popular para las elecciones Presidenciales, de Diputados a la Asamblea Legislativa, de Diputados al Parlamento Centroamericano y de Miembros a Concejos Municipales, debiendo cumplir todos los requisitos que establecen las leyes electorales.

Reconocemos que existen desafíos a nivel latinoamericano y nuestro país no escapa de ellos, uno de ellos es la gestión, digitalización y segregación de datos sobre flujos migratorios de connacionales con estatus irregular, trabajadores migratorios temporales, transfronterizos, transnacionales, entre otros.

El segundo desafío es representado por los marcos normativos y programáticos integrales donde se incluyan todas las manifestaciones de movilidad humana. No obstante, estamos trabajando en el proceso de consultas para construir a nivel nacional una política pública que aborde todo el ciclo migratorio, se centre en la persona humana y su derecho a migrar, y abone a la mejora de la gestión de la información en la materia.

Como verán, el trabajo que hemos realizado desde nuestro último encuentro ha sido intenso y de mucho beneficio para nuestra gente. 

Estamos muy orgullosos de lo alcanzado, pero también nos mantenemos con la vista en el horizonte para continuar avanzando y mejorando nuestras experiencias. 

Sé que este diálogo será también muy fructífero porque nos puede señalar otros puntos de mejora en nuestro accionar, por lo que estamos muy comprometidos en cumplir con este mecanismo. 

En mi representación estarán las áreas técnicas de Cancillería, acompañadas de representantes del resto de instituciones para continuar trabajando en el marco de este Comité. 

A todos, muchas gracias por su atención. 
